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SS Ü S G H I G I O M ,

En Granuda, por un m c s .......................................7 reales.
En cl re-to de la Península, por trimosire . . . 24 »
En Granuda, por un in e s .......................................7 reales.
En cl re-to de la Península, por trimcsire . . .  24 »
En cl extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector y Administrador, 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
Oficinas é Emprenta, Aguila, 5.

a n u n c i o s  ,
Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 

de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A lo» suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

Según de te rmina  ol ar t ículo 5o de la Ley  
Electoral  para  ‘d ipu tados  á Górtes, el p r imero  
de Diciembre se pub l icarán  por  edictos en 
todos los ayuntamientos  de cada sección 
electoral y  se inser tarán en el Boletín Oficial 
de la provincia,  las anotaciones de alta y b a 
ja del censo que  se. hubiesen hecho d u r a n t e  
el año,  con arreglo al ar tículo 54  para  
todo el distri to. Y como este e s 'u n  asunto 
que  revis te  ve rdadera  impor tanc ia ,  pues  en 
él se funda  la m a y o r  ó menor  exact i tud del 
resul tado de las elecciones, varaos  á recordar  
los artículos de la l ey  que  con aquel  di rec ta 
mente  se re lac ionan.

Hasta el 10 de Dic iembre  ad m i t i r á  la C o 
misión inspectora J a s  rec lamaciones  que  se 
hicieren por  cua lquie ra  elector  inscri to en 
laslistas vigentes ó por  los interesados,  en las 
anotaciones de alta y  baja  publ icadas ,  cont ra  
la exact itud de las mismas  y  las resolverá  de 
plano,  con vista de sus  antecedentes en la 
Secretar ia  noti f icando en el acto sus  r e s o lu 
ciones á los reclamantes .  .

Es tos .podrán ,  hasta  el día 20 del propio 
mes,  acudi r  en que ja  de las decis iones de la 
Comisión al Juzgado competente  qu ien  resol 
verá en definitiva, bajo su responsabi l idad 
personal ,  sebre  la reclamación,  en vista del 
expediente que  aquel la  r emi t i rá  con el r e 
curso;  y de sus antecedentes ,  si los hub ie re  
en el mismo juzgado,  y su  resolución,  se h a 
rá saber  también ,  desde  luego, á la par te r e 
clamante,  y se com un ica rá  con devolución 
del expediente ,  á la Comisión inspectora  p a 
ra  que  se ajusto á ella.

Para conocer  de estos recursos  se rán  c o m 
petentes, en pr imer  té rmino ,  los Juzgados de 
donde procedan las e jecutor ias á q u e  se* r e 
fieran las anotaciones publ icadas ;  á falta do 
esto, el del pueblo cabeza del dis t r i to  electo
ral ,  y en donde hubiese-  más de u n  juzgado,  
el decano.

Con arreglo al resul tado de las oneracio-  
nes que  preceden,  serán  rectificadas las l i s 
tas de electores de cada dist ri to;  y, así recti 
ficadas, se inscr ib i rán  en el Registro del c en 
so electoral.

Dentro de los ocho pr imeros  dias del mes  
de Enero  se publ icarán  impresas  y se i n 
ser tarán además  por  sup lemento  en  cl Bo
letín Oficial de la provincia ,  las listas del 
censo elccloral de "cada dis tr ito,  así u l t i 
madas ,  y se comun ica rán  á las secciones 
de di ferente demarcación munic ipa l  las c o 
pias respect ivas certi ficadas por  el Secretar io  
de la Comisión inspectora con el visto bueno 
del Presidente .  Estas listas se rán def init ivas  
y  regirán hasta la nueva  rectificación anua l .

Como complemento  de lo dicho, conviene 
consignar  las prescr ipc iones que  rigen la m a 
nera  de adqu i r i r  y  perder  el derecho electo
ral.  Publ icadas  las listas, cl derecho electoral  
y la consiguiente  inscr ipc ión en el censo,  
so lamente  podran obtenerse  y  perderse  por  
v i r tud  de declaración judicial  hecha á ins 
tancia de par te  legí tima,  s iendo competentes 
pa ra  hacer  esta declaración,  con exclus ión 
de lodo fuero, los jueces  de p r im era  i n s tan 
cia de los par l idos judiciales comprendidos  
eu el dis tr ito en cuyas  listas haya de hacerse 
la inclusión ó la exclusión del elector.

La acción pa ra  reclamar  la inclusión ó e x 
clus ión de los electores en las listas de cada 
distr ito será popular  entre los electores ya 
inscritos, en cua lquie r  t i empo.— E n los ex
pedientes judiciales sobre inclusión ó e x c lu 
s ión,  será  oido s i empre  el Ministerio Fiscal.  
— No se admi t i rá  ni dará  curso á n inguna

d e m a n d a  de inclusión que  no se presente 
i acompañada  de justificación documenta l  dél 
1 derecho que  se pida.  Esta  justificación d e b e 

rá  ser comprensiva  de las tres cal idades de 
I edad,  contr ibución ó capacidad y vecindad 

en el pueblo respect ivo.
Admit ida la demanda ,  m andará  el Juez 

q u e  se pub l ique  la pretensión por  edictos que 
! se fijarán en los sitios acos tumbrados  del 
j pueblo de cabeza de part ido y en los del do-  
j mici lio de los personas cuya  inscripción se 
j solicite, y se an u n c i a r á  en el Boletín de la 
i provinc ia .— Dentro del t é rmino  de 20 dias,
I contados desde la fecha del Boletín Oficial en 

que  se hubiese insertado el anuncio ,  podrán 
presentarse  en oposición á la inclusión los 
mismos  interesados,  si no fuesen los de m a n -  
duntes ó cua lquie ra  elector, y al espirar  aqnel  
té rmiuo ,  si no se hubiese  presentado nadie 
en oposición,  se pasará  el expediente al Mi
nisterio fiscal que  lo devolverá  con su dictá-  
men á los tres dias .— En el caso de que  este 
in fo rme 'no  so opusiese á la demanda ,  d ic ta
rá  el Juez ,  dentro de 24 horas ,  sentencia  de
finitiva razonada.  declarando ó negando el 
derecho electoral solicitado.  Esta  sentencia 
será  apelable  en ambos  efectos; y  si no se 
apelase,  quedará  el fallo ejecutoriado sin n e 
cesidad de n inguna  declaración,  y se proce
derá  á ejecutor iarlo inmedia tamente .

Si dentro de los 20 días antedichos,  se 
presentare  a lguno,  oponiéndose  á la d e m a n 
da,  ó bien se opusiere cl Minislerio fiscal, se 
dará  inmedia tamente  copia del escrito de 
oposición á la par te actora, y  m an d a rá  el 
juez convocar  á las partes á juicio verbal que 
se celebrará lo mas  tarde, cinco dias después 
de fenecido dicho t é rm ino ,  y  al cual podrá  
asistir  con aquel las  un hombre  bueno ó d e 
fensor ,  con cada una  para  sostener sus  dere
chos .— Concluido el juic io ,  y dentro del si- 

í guíente  día, el juez dictará sentencia  a pe la 
ble.— Cuando hub ie re  oposición á la d e m a n 
da,  cl Ministerio fiscal so lamente  será oido 
después  de ju ic io  verbal ,  p a r a l o  cual so le 
pasarán los autos, que  devoluerá  con d ic ta
men escrito dentro de tres dias y la s e n t e n 
cia  se dicta? á en c l  inmediato siguiente  al 
de la devolución del expediente.

Si un elector inscri to en las listas do nn 
distr ito electoral trasladase  su  vec indad  á 
otro distri to ó á diferente sección, le bastará ,  
para  ser  inscri to en las listas del nuevo d o 
micil io, acredi tar  éste documenla lmcnte  y  
que  estaba inscri to en las correspondientes  
á la sección de su anter ior  vecindad; pero 
se admit i rá  p rueba  en contrar io,  si hubiese  
oposición de par le legí tima.

Si la d e m anda  fuese de  exclusión,  deberá 
acompañar la  también pa ra  ser  admisible,  
justificación documenta l  negat iva del con
cepto por  que  figure en las listas del elector, 
ó afi rmativa respecto á  las c i rcunstancias  
que  producen incapacidad con a r reg lo -a l  
art ículo 20. Admi t ida  en este caso la d e 
manda,  seguirá  los t rámi tes  que  quedan 
prescritos para  las de inclusión,  pero a de 
más de la publ icación prevenida se rán s i e m 
pre citados persona lmente  los electores cuya  
exclusión se solicite. Esta  citación se hará  
por  cédula  acompañada  de copia literal de 
la d e m a n d a  y su  documentación en la forma 
dispuesta  por  los ar t ículos 22 y  228 de la 
ley de  En ju ic iamiento  Civil,  cuya entrega se 
liará en el domici l io en que  el interesado re 
sulte inscri to en las listas. A éste ó -á c u a l 
quiera  otro elector que  se presente á soste
ner  su  derecho le bastará  justi ficar la calidad 
ó circuns tancia  de terminada que en la de
manda  y en su comprobación se le niegue,

y  sobre este punto  resolverá el juez  en su 
sentenc ia .

EÍ que  haya sido excluido de las listas del 
censo electoral por  a lguna  de las causas  que 
se expresan en el ar t ículo 20 no podrá  vol
ver á ser  inscri to en las del mismo ni en la 
de otro dis tr ito,  sin que  acredi te  haber  reco
brado con poster ior idad á su exclus ión la a p 
t i tud  necesaria para  ser  elector.

Las apelaciones se in te rpondrán  en el t é r 
mino de tres días, desde la notificación de la 
sentencia,  y  se sus tanc ia rán  en la forma y  
por  los t rámites  prescr i tos  para  la de los i n 
terdictos posesorios ,  por  los ar t ículos  760 y  
siguientes do la ley de Enjuic iamiento  Civil.  
— Contra  ol fallo definitivo de la audienc ia  
no se dará  recurso  a lguno .  Todas  las actúa  
cienes de estos expedientes  judic ia les  y el 
papel que  en ellos se use serán de  oficio.— 
Todas  las cuest iones  de procedimiento que 
no t r agan  solución expresa  en la ley electo
ral so decidi rán por  las reglas generales  de 
sustanciacion de la de En ju ic iamien to  Civil.  
— Ejecutor iada  que  sea la sentencia  def ini
t iva,  se dará  tes t imonio  literal de ella á las 
personas interesadas que  lo pidan y, sin p e r 
juicio .  se pasa i á desde  luego, oficialmente, 
otro tes t imonio igual para que  ¿ o n s t e y  t e n 
ga efecto el fallo en el registro del censo elec
toral,  al Gobernador  de la provincia  qu ien 
acusará  el recibo inmedia tamente  y  d i s p o n 
drá  en su  caso q u e  se haga  á su  t iempo la 
inscripción cor respondiente  en las listas r e s r 
pee ti vas.

El viagero que visita Granada no deja deconsagrar 
su atención á Generaliíe y escusa mos decir que al 
proceder de esta suerte obra con cordura, pues la que 
fue un dia Casa del Zarnbrero ó tañedor, reúne sufi
cientes elementos para recrear al turista durante al
gunas horas.

La manía, tan generalizada en las localidades an
daluzas, de embadurnar con cal las paredes de las es
tancias, lia llevado una especie de destrucción á Ge- 
neralife, hasta el punto de borrar por completo los 
alicatados finísimos y hacer que desaparezcan bajo 
una tupida capa blanca los primoro-os colores del ar
te árabe; pero aun así, las bellezas naturales subsis
ten en aqnella espléndida mansion, hermoseada con 
el prestigio de los recuerdos; embellecida por la si
tuación de su emplazamiento; rica en aguas que cor
ven con estruendo; en ruiseñores que cantan entre los 
cipreses: on perfumes de ñores y en admirables pa
noramas.

Contemplamos desde los miradores de Generaliíe 
las majestuosas cumbres de la Sierra-Nevada; los le
janos escarpes de la de Loja; las desnudos peñascos 
de Sierra-Elvira; las opulentas alamedas del Genii; 
las numerosas aldeas diseminadas eu la Vega, ó los 
magníficos olivares; los campos de cereales y de cá
ñamos, y en suma, la revelación variada y agradable 
de la Yida campestre, sin las pequeñas contras que 
impurifican su? encantos.

Pero, aparte de todo esto, posee Generaliíe algo 
que llama la atención y es su álbum. Forma éste 
mas de un volumen, pero refiriéndome al que yo vi 
cuando tuvo lugar mi visita á la que fué casa de re
creo del moro Ornar, consignaré que encierra varias 
firmas conocidas y no pocos pensamientos notables.

Sin embargo, el álbum verdaderamente interesan
te no se encuentra en Generaliíe, sino en la casa del 
apoderado de! marqués de Campotejar dueño de la 
finca. Hé rquí el por qué.

Bajo el pretesto de escribir en el precioso libro, ha
cíanse repugnantes y descaradas anotaciones, muti
laban y arrancaban hojas, y en fin, liabia personas 
que daban tristísimas pruebas de no saber aprecian 
ni respetar el significado del álbum.

Este contiene entre otras firmas, Tas de Zorrilla, 
Carolina Coronado, Martinez de la Rosa, Giménez 
Serrano y Espronceda.

Seria trabajo penoso trascribir en un artículo los 
muchos pensamientos que figuran en aquellas pági
nas. pero Yoy á copiar algunos:

«Desde Generaliíe... al cielo.»
Tomás ~Rodrujv.cz Rv.bt.

«Un templo ayer, de amores y de gloria 
y hoy... página infeliz de nuestra historia.»

Manuel del Palacio
8 Diciembre 1881.

«No hay lira, mente mia, 
que pinte tanto hechizo; 
tan solo Dios pudiera 
su encanto retratar, 
pues por su mano, acaso 
el hombre audaz lo hizo, 
ó Dios en forma humana 
lo quiso dibujar.»

8 Junio 1853.
Rogelio, Leon.

«Quisiera pasar mi vida 
perdida

entre deleites y ñores, 
y en el ruar de los amores 
por dulce aliento mecida.»

Miguel Pastorjido.
2 Octubre 1853.

»Creer ó morir... lió aquí el lema del llamado Pro
feta de Dios y padre de los creyentes; la cimitarra 
levantada sobre la cerviz del vencido, si no conven
cía al entendimiento ni llenaba de consuelos el cora
zón, era bastante fina para que un cuello poco gene
roso se prestara á sus caricias. El cristianismo fué 
siempre por distinto camino; la verdad para el en
tendimiento, la Yinud para el corazón, la caridad, 
el alfa y omega de esa religion que á las mezquitas 
opuso las catedrales góticas y á las huríes de la Al
hambra y Generaliíe las virtuosas hijas de Bernardo 
y Vicente de Paul.»

Bonifacio Martin Litara.
1.5 Junio 1852.

»Era un flor lamia esperanza 
che óisvolga in sue mattino 
era pieno d'esultansa 
evidente il suo destino.»

1830. Angolo Volcrionì.

«Eco perdido de la mora gente, 
del último cantarde los amores 
página dd su historia en una fuente 
el tiempo escribe con brillantes ñores, 
Adiós ligeras, ricas filigranas 
de esos muros rizados por el viento; 
adiós, de ese jardín floreslivinnas. 
que colores robáis al pensamiento.

Adiós, viejo ciprés, profana lengua 
que de un cuento de amor haces alarde; 
los siglos te conservan para mengua 
de la memoria de Abdalá cobarde.
Mas huid, memorias, de mi triste mente.
Harto mi amor me cuesta ya de hinojos.
Adiós prado., adiós ñores., adiós fuente.. 
¿(Mando ¿ miraros tornarán mis ojos!

José de Trebijano.
30 Agosto 1830.

Admira lo pasado y no menosprecies lo presente.
El general C.

Regio alcázar que sentiste 
á tu  descuidado dueño 
despertar del grato sueño 
al compás del alambor, 
y vistes voluptuosas 
las danzas de los infieles 
y en tus bosques de laureles 
crujir mil besos de amor.
Si muchos años pasaron 
llevándose tu grandeza 
aún te queda tu belleza, 
que el tiempo la repetó.
Y parece al contemplarte 
envuelto por blancas nubes, 
para mansión de querubes 
que cl Señor te destinó.

Nicolás de la Ruda y Delgado.
Enero 1852.

«Eras una mujer encantadora, llena de amor y be
lleza; pero tus últimos amantes, sultana hermosa, te 
han marchitado al pintarte.»

T. de Tolcntino.
Octubre 1853.

El álbun del Generaliíe ha seguido y sigue reci
biendo en sus páginas las impresiones de cuantos 
visitan el delicioso recinto de aquel nombre; y todos 
los pensamientos, todas ias frases anotadas en el libr- 
están de acuerdo en tributar un homenaje de admio 
arción á la bellísima casa de recreo del opulento mo- I
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ro que íué antaño afortunado dueño de aquel eden.
Hay, .sin embargo, personas que estiman mas 

oportuno inscribir su nombre fuera del libro y al 
efecto eligen las paredes del alto mirador que sirve 
de coronación a! edificio.

Aquel álbun es, por lo menos, de tanto mérito co
mo el de satinado papel que ocupa la sala de los re
tratos y tiene la ventaja de que sus hojas no pueden 
ser fácilmente arrancadas.

Es decir, que en suma, todo Generalife es un ál
bun gigantesco; lo cual no debe estrañnrnos, si tene
mos en cuenta que en aquel paraje es una especie de 
necesidad la de formular siquiera una exclamación, 
que no queremos que se pierda, sino que aspiramos 
á conservar fácilmente en las páginas de un libro ó 
en el blanqueado muro del mirador.

Alguien, lievando mas lejos su admiraeion hácia 
esos lugares, no se contentó con proceder en la for
ma establecida, sino que salvando el recinto de Ge- 
neralife, llegóse al vecino cimiento del palacio der
ruido de Darlaroca y esculpió un nombre y una fecha 
en los robustos sillares.

A. J. P.

M IS C E L A N E A -
Festival! «le 3a Toma <1© Granada.

Anoche se reunió  la Jun ta  Organizadora  in 
terina:  se adoptaron impor tant í s imos  a c u e r 
dos que  daremos á conocer  en el n úm ero  de 
m añana .

C o m a s i o n a  d o  oa*ná fo .  Reunióse  aye r  
en el Ayuntamiento  la Comisión municipal  
de ornato,  presidida por  el Sr. D. Eduardo  
Gómez y con asistencia de los señores  Mar
tin Blanco,  Romera  y Sánchez Gallardo (don 
Gumers indo) .  Se acordó:  ap robar  el informe 
favorable  que  emi te  el arqui tecto respecto á 
la  solicitud en que  doña  María Josefa P a l a 
cios p ide  autor ización para  componer  u n  p i 
lar; conceder  licencia á don Sa lvador  Perez 
Moren-te para  sus t i tu i r  con una  puer ta  una 
v e n ta n a  del edificio de su propiedad en la 
calle Real de Cartuja,  n ú m e r o  17; responder,  
al Sr. D. Francisco Sánchez,  que  p r o p o n e ’el 
hacerse  cargo, por  la s u m a  de dos pesetas 
diarias,  de tudas las obras menores  del Mu
nicipio,  que  este no tiene en sus  p re s u p u e s 
tos par t ida con que  a tender  á su proposición.

También  se aprobaron:  la a l ineación de la 
calle que  existe ent re  la de Santa  Escolástica 
y  la Placeta  de  los Girones;  la a l ineación de 
la calle de la Sierpe Alta, con seis metros  de 
la ti tud;  el proyecto de reforma y decorado 
d é l a  casa solar iega  del excelent ísimo señor  
Conde de Gabia, en la Placeta de  los Giro
nes; la l iquidación de terrenos y de las obras 
hechas por  D. Valent ín Bar recheguren,  en la 
e squina  de la calle A benamar ;  el proyecto de 
obra en la casa de  la calle Honda de San 
Andrés ,  propiedad de 1). F e m a n d o  Esco
bar  y doña María Antonia  Romero.

L a  f á b r i c a  «Be t a b a c o s .  Según pare
ce, se ha  convenido que  el a r rendamiento  de 
ía fábr ica de las Pa lmas  con destino á la de 
Tabacos,  será  de 30.000 reales anuales .

También  se  asegura  que  los propietarios 
se avienen á esperar  hasta Enero  próximo la 
formal izacion del contrato.

¿%aé tal? Nos dicen que  una  señora  de 
ochent i lantas  p r imaveras  y residente en  Gra
nada  contraerá  m a t r im on io  un dia de estos. 
Escr iban ustedes los comentar ios .

O r d e n e s .  La Alcaldía  ha ordenado  q u e  
se arregle el pavimento  de  la cues ta  de San 
Nicolás y del Callejón de Gracia.

Sección de Fomento. Bajo la presi
dencia del Sr .  Sánchez  Gallardo (D. Antonio)  
reuniéronse  ayer en  el Ayuntamiento  los se
ñores Brancha t ,  Galera, Bessiercs y  Martin 
Blanco.  Rióse cuenta  de una  car ta  en que  el 
Sr. Alcalde de Almer ía  remi te  copia de la 
exposición que  ha di r igido al Ministerio de 
Fomento  pidiéndole  ident i f ique las c láusulas  
de la concesión del ferro-carr i l  de Linares  á 
Almer ía  con las de  la del de Córdoba  á Má
laga y se acordó proponer  al Ayuntamiento  
que  se adhiera  á dicha sol ici tud y que  i m p e 
tre del Ministerio una  resolución favorable.

incendio. Anteayer  á las 5 de la tarde  
uno  de  los talleres de la fábr ica de pólvora de 
los Sres.  res Sevilla  y Compañía ,  fué des
t ru ido  por  u n a  v o ladu ra ,  sin que  a fo r tuna
damente  ocur r ie ra  desgracia a lguna personal ,  
rnercen á la vigi lancia que  los dueños  eger -  
cen en todas operaciones de la fábrica.

Nada sabemos  de las causas que  puedan  
h abe r  cont r ibu ido  al siniestro,  que  e remos  
quedará  remediado  en pocos dias.

Vista. El Tr ibuna l  de Imprenta  ha  se
ñalado la vista de la denunc ia  de nuestro 
apreciable  colega ma lagueño  Las Noticias, 
para hoy á las doce en punto  de la m añana .

Es tá  encargado de la defensa D. Miguel 
Vázquez Baños.

Ayuntamiento». Recuerden que  para  
pr imeros  de Diciembre próximo deben cele
brar  sesión ext raordinar ia  para  proceder  á la 
formación del al istamiento de los mozos á 
quienes  corresponda  ingresar  en él para  el 
reemplazo de 1882.  También  debe asis t i r  á 
dicha  sesión el párroco, p rèv iamente  invi tado 
á ella, para que,  llevando consigo los l ibros  
parroquia les  correspondientes  á los nacidos 
en la población du ran te  el año 1862, auxi lie 
al Ayuntamien to  en la formación de aquel  
trabajo. El sitio que  el párroco debe ocupar  
du ran te  la sesión,  es la derecha  del p res i 
dente.

Los Ayun tam ien tos  deben p ro c u ra r  que  
este t rabajo no se demore  ni retrase,  ya por  
la responsabi l idad propia de operaciones  t a n  
delicadas, ya también  porque  ef más  m ín i 
mo retraso ó al teración de plazos puede  p ro 
duc i r  verdaderos  conflictos.

El al istamiento no puede en n i ngún  m o 
do exponerse  al públ ico más  al lá  del 21 de 
Diciembre próximo.

Disparo. Un h om bre  que  había  cogido 
anteanoche una  b u e u a  cu rd a  en la t abe rna  
de la placeta de la Mina,  después  de d i s p u 
tar aca loradamente  con otros, quiso  s icar  un 
rewolver que  se disparó sin her i r ,  a f o r t u n a 
damente ,  á nadie.

T í t u l o s .  E n  la Secretar ía  de la U n ive r 
sidad se recibieron ayer  un título da  l i c en 
ciado en Derecho eivil y canónico,  á n om bre  
de D. Antonio Herrero Sevilla; y uno  de n o 
tario para D, Benigno Pous ibe t  y García.

Aumento merecido. El A y u n t a m i e n 
to de Loja ha au m en tad o  en 275 pesetas el 
sueldo que  disf ruta  an u a lm e n te  el señor  don 
Antonio de la Vega, maest ro de u n a  de las 
escuelas de aquel la  c iudad.

Lo de siempre. Anteanoche,  dos s í l 
galos beodos promovieron un fuer te  e scán 
dalo en el Salón.

P e t i c i ó n  j u s t a .  Los maest ros  de S a n -  
tafé y Narila,  don  E loy  Muela y do n  Rafael 
Sánchez Baños,  respect ivamente,  h a n  rec la 
m ado  á la J u n t a  de Ins t rucción Púb l ica  el 
p i g o  de lo que  se les adeuda  por  concepto 
de enseñanza .

Al pr imero debe el Municipio de  aquel  
puebio la cant idad de 4.026 pesetas, por  a t r a 
sado y  cor r iente ,  y  el segundo ' h a c e  un año 
que  no cobra un  cént imo.

Franqueo de cartas. Impor ta  su coste 
por  cada un idad  de peso ó fracción de ella, 
0*40 pesetas, cuando  van dir igidas á  alguno 
de los s iguientes  países.

Bras i l , - Japón,  Méjico, Pers ia ,  P e r ú ,  Re-  
púhl ica  Argent ina ,  Repúbl ica  de Libadla,  
Repúbl ica  de Honduras ,  Salvador ,  Colonias 
Danesas  en el Groenland  amer icauo ,  San ta  
Cruz,  S. J u a n ,  Sto. Tomáe ,  Es tados-Unidos  
de Venezuela,  Senegai  y sus  dependencias ,  
Gabon,  Gorea, Rabón,  Mayotte, Nossai Bé, 
Reun ión  y sus  dependencias ;  Madagascar .  
Pond iche ry  y dependencias ,  Yauson,  Mahé, 
Calicut,  Surale ,  Conchinchina ,  C h au d e rn a -  
ger ,  Saigon,  Bien Ros, Mylho, S iuch  Long,  
Bassam,  Gainbodge,  Tonk iug ,  Shang-I Iaí ,  La 
Martinica, Guadalupe .  S. Pedro y Miquelon, 
Guyana ,  Nueva Galedonia,  islas de la Socie
dad  ó islas Marquesas.

E l  dest inatar io  de cua lqu ie ra  de estos pa í 
ses, deberá  saiisfacer por las cartas no f r a n 
queadas,  procedentes de España,  0 '60  pesetas. 
Inút il  es adver t i r  que  el f ranqueo  es v o l u n 
tario.

Artículo importante. El íSr .  C h a -  
mochin  nos remi te  para  su  inserción y c o n o 
c imiento de los interesados el ar t ículo t erce
ro del Reg lamento  de si rvientes,  que  dice 
así:

«Ningún vecino podrá  admi t i r  cr iados de 
cua lqu ie r  clase de los señalados en el articulo 
1.® que no se hal len comprendidos  en la m a 
t r icula  de servicio domést ico,  ó que  no se 
inscr iban inmedia tamente  si fuesen nuevos ,  
c i rcuns tanc ia  q u e  acred i ta rán  p resen tando  la 
carti lla que  al efecto lo será ent regada  p o r  las

inspecciones de los respectivos dis t r i tos .  I n 
cur r i rán  en responsabi l idad los señores  amos,  
q u e ,  teniendo  conocimiento  del nuevo  regla
mento  de cr iados ,  no hagan que estos se p ro 
vean  inm ed ia tam en te  de las Cart i l las que  con 
15 de Noviembre último les está prevenido,  y 
las cuales si p a r a  el 6 del mes ent rante no las 
hubiesen sacado, se les im p o n d rá  la mul ta  
que  dispone  dicho reglamento.»

Captura». La guard ia  civil ha  c a p t u 
rado;  en Montefrío, á  u n  soldado deser tor  de 
regimiento  infanter ía  de  Bor.bon; en Bérchu-  
les, á un  vecino de aquel la  local idad á qu ien 
rec lamaba  el juez  de p r im e ra  ins tanc ia  de 
Ugijar; en Atarfe, á un  h om bre  que  llevaba 
consigo un  rewólver  y bastón de es toque,  s in  
la  competen te  licencia;  y en Capi leira,  á tres 
ganaderos  que  in t rodujeron  sus  respectivos 
rebaños  en  ter renos  de propiedad par t icular .

En to c ia s  parte» cuecen haba». En 
Pinos  Pu e n te  ha reñ ido  un  mat r imonio :  él 
le propinó  á ella una  paliza descom una l ,  re 
su l t ando  l a  infeliz cónyuge  m u y  mal pa rada .  
El Juez  puso en la cárcel al cariñoso mar ido .

E n  el mencionado  pueblo  ocurr ió  también 
hace pocos dias, una  reyer ta,  de la q u e  re 
sul tó  un  h o m b r e  her ido de g ravedad .

CHARADA.

E n  la r iqueza  pecuar ia  
prima dos es impor tan te ;  
la tres á la vista es tá  
y el todo es cosa de baile. 

Solución á la charada  anter ior .  
GAR-TE-RO.

PUBLICACIONES.

D iccionario etimológico. Puesto á la venta el
II tomo del magnífico Primer diccionario general eti
mológico de la lengua española por D. ltoque Barcia, 
continúa la publicación de tan notabilísima obra, ha
biendo visto la luz el cuaderno 84 que corresponde 
al volumen III y que comprende desde las iniciales 
ítal á la Jaén. El precio de los dos tomo3 publicados 
es 370 reales, y se remitirán, francos de porte, á 
quien los pida á la casa editorial señores Faquineto 
y Compañía, Atocha 135, Madrid.

Im  i$irtez. Continúa publicándose con gran acep
tación el precioso periódico La Niñez que tan acerta
damente dirige on Madrid el ilustrado escritor Osso- 
rio y Bernard. El último número que es el 15 del to
mo VI, es muy interesante.

K cvisla general de marina. Se ha publicado 
el cuaderno V que comprende al raes do Noviembre. 
Además de contener notabilísimo.? trabajos periciales 
y científicos referentes á la marina, ilústralo una car
ta que representa las evoluciones de la escuadra ale
mana de instrucción. Este periódico honra á la Di
rección de hidrografía y dá excelente idea del ade
lanto de nuestro país en la clase de estudios de que 
se ocupa.

— El par t ido liberal  de P u e r to - P r ín c ip e  ha 
acordado disolverse ,  á consecuenc ia  de h a 
ber  sido sentenciado á c incuen ta  y cinco 
dias  de suspens ión  «La Luz,» su  órgano en 
la p rensa .

— El dia 1.® del actual  fué pasado por  las 
a rmas  en la Habana  un  soldado que ,  es tando 
preso,  mató á un  com pañero  s u y o  y dió diez 
y seis p u ñ a l ad as  á otro.

— E n los úl t imos dias de Octubre p e n e t r a 
ron dos negros  en la casa q u e  en Se lva H u e 
ca poseía D. R a im undo  Collado, y  después 
d e  asesinar  b á rba ram en te  á éste con un  m a 
chete,  le robaron y prendieron  fuego á la 
casa.  Los cr iminales  no han  sido c a p t u r a 
dos.

— En las inmediac iones  de Güisa de Mela- 
n a  ha  sido capturado  el célebre bandido  José 
Fuentes  (a) Nene Torres ,  no sin antes sos te
ne r  u n a  reñ ida  lucha  con sus  perseguidores ,  
de la que  resultó g ravemente  her ido.

— Dice el «Diario de Santa  Clara», que  el 
dia  28 de Octubre fueron • pasados  por  las 
a rm as  Miguel Hernadez  Gal indo,  Cláudio 
Cueto y  Ventura  Mart ínez,  condenados  á d i 
cha  pena  por  robo en cuadr i l l a  y  en despo
blado.

GÜEEEO DE HOY.
Noticias Nacionales.

Correo «le Filipina».
Los periódicos que  hoy hemos  recibido de 

aquel  Archipiélago,  a l canzan al 21 del p a s a 
do Octubre.

E n  Manila se hab ían  tomado precauciones  
con mot ivo  do haberse  declarado el cólera en 
los pr inc ipales  puer tos  de Costa Norte y la 
peste bovina  en la par te  Oeste de aquel la  
isla.

— Se habian recibido not ic ias de Joló d a n 
do cuenta  de un a taque  verificado por  a lg u 
nos  moros j u r a m e n ta d o s  c o n t r a  nues t ras  
avanzadas  de la plaza,  resu l t ando  muer tos  
dos de aquel los  y herido g ravemente  un o  de 
los cent inelas .

— El 5 de Octubre había  sido ases inado en 
San Fel ipe Neri el cabeza de  ba rangay  de  d i 
cho pueblo  D. Valent in de la Cruz .  El  autor  
del c r imen  fué  aprehend ido  por  los cu ad r i 
lleros del dis t r i to .

Correo «lo Cuba.
Ayer recibimos periódicos de la Habana  

cuyas  noticias a lcanzan al 5 del actual .
— Han sido denunciados  «La Discusión» y 

«La América Latina».
— El alférez de la gua rd ia  civi l de San 

Francisco de Paula ,  con fuerzas de su m a n 
do, dió muer te  el 28 de Octubre  al bandido  
Emeter ió  Rodr iguez  Oliva, prófugo de la 
cárcel de Santa  María del Rosar io y  t e r ro r  de 
aquel la  jur isdicción.

La comis ión ejecutiva del par t ido  p r o g r e 
si s ta-democrát ico cont ra r io  á toda t endencia  
federal se compone  de los señore  siguientes:  
Sr. ¡Marios, presidente; Sres.  Montero Ríes 
y Echegaray,  vicepresidentes:  Sres .  Agui lera ,  
Olivares,  Pacheco y Barroso,  secretar ios .  Los 
actuales  diputados y senadores  se  u n i r á n  á 
esta comis ión.

— Trátase  de  cons t ru i r  en  Linares  un b a 
rr io para  obreros.

— Refiere un periódico de Málaga, que  el 
viernes se di r igía hácia  la iglesia u n a  pareja 
que  iba á contraer  ma t r imonio  y que  detrás 
marchaban  los padr inos  y demás  invi tados.
AI llegar á la puer ta  del templo se volvió  el 
novio á los padr inos ,  y les dijo: «que a u n q u e  
engarzasen en oro á  su promet ida ,  no se c a 
saba  con ella.»

Desmayóse la novia , y en tanto que  la 
auxi l iaban las mujeres ,  los h o m b r e s  daban 
la novio puntapiés  y pescozones.

— El di funto obispo de Orihuela  d i s t r i b u 
yó  toda su  for íuna ent re  los templos ,  neces i 
tados y conventos  de monjas  de la diócesis.

— La Audiencia  de Sevi l la  ha sentenciado 
á tr iple pena  de muer te  á  R omualdo  Elias, 
autor  del c r imen de Los Palacios.

— lian  robado todo lo que  había  de valor  
en la iglesia de Santa  Eula l ia  de Pa rd inas ,  
té rmino  de Pra ts  de Llusanés ,  sin que  los 
ladrones hayan  sido habidos.

— Se hal lan di spuestos  para  sal ir  de Bi l
bao 106 vapores y 33 buques  de vela, los 
que  no  podrán  f r a n q u e a r  la ba r r a  á causa 
del t emporal  que  se deja sen t i r  y además 
por  ser  la hora  de la m area  demasiado tarde.

— Se ha desarrol lado la ep idemia  var io lo
sa en el pueblo  de San Vicente  de la Cabeza,  
par t ido  de Alcañices.

— La fuer te d e m a n d a  de  sa rd ina  q u e  hacen 
las fábr icas francesas á los puer tos  de Gali
cia, ha  hecho s u b i r  los precios de aquel  sa
broso pescado, hasta  el p u n to  de  venderse  el 
mi l l a r  de sa rd ina  p rensada  á 80 reales, 
cuando hace  años se vendía á 42 y  44 reales.

— Va genera l izándose  la op inión de que  
no se di scut i rá en la presente  legis la tura  el 
proyecto de código civil.

— Coincidiendo con la exposición nac iona l  
de miner ía ,  artes me ta lúrgicas ,  cerámica  y 
cr is ta ler ía ,  que  tendrá  luga r  en el p róx imo 
mes de Mayo, se verif icará un  congreso c ien
tífico internacional ,  para  lo cual  se invi tará  
m u y  en breve á los gobiernos  extranjeros ,  
para  que  designen los de legados  que  han de 
veni r  á tomar  par le  en los debates.

— Dice un  periódico que  el s e ñ o r  marqués  
de casa-Laiglesia ha recibido ámpl ios  pode
res del gobierno para  t e r m i n a r  en Lóndres  
las negociaciones con el comité  de tenedores  
de la deuda española.

— El vecindario de Barcelona se ha l la  i n 
t ranqui lo  con la llegada á aquel  puer to  de u n  
vapor  procedente de S avannah ,  que  ha t e n i 
do en  la travesía cuat ro m u e r t o s  de fiebre 
amar i l la  y que  el sábado  m i sm o ,  c u a n d o  lie-
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gó á Barcelona,  tenia á bordo otros varios e n 
fermos agon izando  del m ismo mal .

El vapo r  quedó en observación,  cuando,  
según voz general ,  procedía que  pasara  á la
zareto sucio.  Además,  parece que  mediaban 
ciertas inf luenc ias  para  que  no ocur r ie ra  esto 
úl t imo,  sobreponiendo  los intereses m e r c a n 
tiles á  los su p rem o s  de la sa lud  públ ica .

— En el mes de Se t iembre ú l t imo hubo  en 
España  38.096 nacimientos  y 36.393 d e f u n 
ciones, es tando los pr imeros  en u n a  p ro p o r 
ción de 2 .296 por  mi l  de habi tantes ,  y de 
2 .168  los segundos.

La provinc ia  q u e  f igura con mayor  n ú m e 
ro  proporcional  de nac imien tos  es la de P a 
tencia,  y la de Avila con el más  e levado de 
defunciones.

— Las víct imas del naufragio del vapor  Jo
diíanos fueron:  el piloto pr imero D. Teodoro 
Callejas, de Bermeo;  el cont ramaes t re  don 
Castor Recalde ,  t ambién  de Bermeo;  el c a 
mare ro  Beni to Pue r ta  y el m ar ine ro  Fél ix 
Mar t iñan,  los dos de la provincia  de Pon te 
vedra;  el cocinero,  de n o m b r e  Agust ín;  los 
maquin is tas  ingleses  D. Ja ime  Dar ley  y don 
Teodoro Laboa. El segundo ,  cuar to ,  sétimo,  
y oetayo eran casados y dejan en la ho r f an -  
dad  tres, cuat ro,  tres y cuat ro hi jos  re spec 
t ivamente .

— F re n te  al cementer io  do Castellón se 
suicidó de dos pistoletazos el juez de p r i m e 
ra instancia jub i lado  D. Pelegrin del Campo.

— Se habla  estos dias en I iuelva de  cier tas 
irregularidades que  asc ienden á 5 ó 6 .000  
duros,  descubier tas  en  aquel la  a d m in i s t r a 
ción económica.

Según Ld Provincia, datan aquel las de los 
memorables  t iempos conservadores .

— E n  Palaf ruse l l  (Gerona) iba á a r r a n c a r  
u n a  mata  para  hacer  teña un individuo,  y  
desprendiéndose  la t ierra con violencio, dió 
con él al suelo,  con tan mala sue r te  que,  
chocando  su cabeza cont ra una  pu n ta  de g u i 
j a r ro ,  quedó muer to  en el acto.

— E n Linarss  ha ocurr ido un  suceso que 
m erece  cons ignarse .

Parece qne  en  una  casa donde se albergan 
mujeres  de vida  airada,  hab ia  u n a  desgra
ciada m u j e r  g ravemente  enferma:  quiso con
fesar y  recibi r  la Eucar is t ía  como .católica 
que  es, y al efecto mandaron  l l am ar  á u n  s a 
cerdote, el que  recibió la confesión,  y se dis 
ponía  á l l evar  el Viático cuando  el p r io r  se 
opuso, a legando que  los sagrados  cánones  se 
oponían á que  S. D. M. penet rara  en u n a  c a 
sa m anchada  por  el vicio. Con tal mot ivo se 
dió cue n ta  á la p r imera  au to r idad ,  la que  
inm e d ia t a m e n te  puso un te legrama al señor  
gobernador  de la provincia par t ic ipándote  el 
caso, y éste lo puso en conocimiento del s e 
ñor  obispo de la dióoesis, el que  á su  vez  t e 
legrafió al párroco que  desa lojasen la casa 
aquel las mujeres ,  se insta lasen en el la  las 
h e r m a n a s  de Caridad,  y  se diese el Viático 
inmedia tamente  á aquel la  infeliz con la m ú 
sica y toda la so lemnidad  que  requiere  tan 
imponente  acto.

— Está acordada  la celebración en Sevilla 
para e!. próximo Abril  de un gran congreso 
médico,  al q u e  asist irán eminentes  profeso
res, tanto de E spaña  como del ext ranjero.

Hal lábase  éste despachando en la dirección 
de policía,  cuando se te acercó un jóven so 
protesto do entregar le  una  sol ici tud,  el cual  
le disparó un  pistoletazo casi á boca de 
jar ro.

El proyectil  pasó rozando cerca del g e n e 
ral, qu ien  prendió  por  sí mismo al de l in 
cuente.

— Lóndres  28 .—Lefroy, condenado  á 
mner te  por  asesinato del Sr. Golt, en un tren 
del ferro carril ,  ha  hecho revelaciones c o m 
pletas.

Ayer  confesó que  él era también el asesino 
del teniente Roper,  muer to  a levosamente  el 
4  de Febrero  ú l t imo en el cuar te l  de C h a 
ta m.

— E n  Barcarena (Por tugal)  acaba  de c o m e 
terse un cr imen horroroso.  El  portero de la 
fábrica de pólvora,  anciano de ochenta  y un 
años,  se hal laba t r anqu i l am en te  d u rm ie n d o  
el domingo por  la noche en compañía  del 
menor  d e s ú s  hijos ,  cuando  ent ró el m a y o r  
an  tanto embriagado,  y di r igiéndose á la ca 
m a  del he rm ano ,  te dió u n a  fuer te bofetada.  
Levantóse el padre  á censu ra r  su  conducta  y 
calmarte,  cuando el desnatura l izado hi jo  m a 
yo r ,  s in  a t e n d e r á  súpl icas  ni razones,  mató 
á  su padre de u n a  feroz p u ña lada .  El  héroe 
se encuen t ra  preso.

— En Kimher ley  (Africa austral ) se ha  e n 
cont rado en la m in a  «Non P lu s  Ultra» un 
d iamante  de 127 quilates de peso.

P ro p ú g n e n la  s o c ia l i s ta .
Los revolucionar ios  a lemanes  refugiados 

en  Suiza  están inventando  c o n t inuam en te  
la m ane ra  de engañar  á la policía a lemana  
para  in t roduc i r  c l andes t inamente  escritos 
incendiar ios  en Alemania .  Durante  m u c h o s  
meses  han estado pasando la f rontera miles de 
folletos socialisias encerrados  en botes que ,  
según  et iquetas,  eran de teche concen t ra 
da,  y que  como tales pagaban en la aduana .

Descubier to  el engaño ,  se ab ren  ac tua l 
mente  en las aduanas  todas las cajas de  c o n 
serva.  Los per judicados con esta medida  han  
pedido al gobierno helvético que  intervenga.

E C O S  O E  RIDBUD.

por  el venerable  arzobispo de Sant iago,  señor  ! 
Payá,  quien ha  aconsejado que ,  s iguiendo 1 
el ejemplo de Jesucr is to y las pa labras  de 
San Crisòstomo,  debe  pelearse  con m a n s e 
d u m b r e ,  «porque podemos vencer— ha dicho 
— si peleamos como corderos ,  y seremos 
vencidos  si acometemos como lobos.»

Estas  palabras ,  tan du lces  y conci l iadoras,  
merecen el aplauso de que  h a n  sido objeto.

La política prop iamente  tal,  la  polí tica de 
emociones,  como si di jéramos,  está bastante 
adormecida,  y  si bien es cierto que  varios 
periódicos hacen cuan to  pueden  por  p resen
tar  como verosími l  é in m in en te  u n a  modif i 
cación minis ter ia l ,  nosotros  no vemos que  
esto tenga p robabi l idad  por  ahora  y en algún 
t iempo;  y en todo 'caso no esperamos  que ,  
cuando llegue, afec teá  la ponderac ión  que  
representa  el gobierno,  porque  tal novedad 
podria  s e r jm uy  grave,  más  de lo que  creen 
los espí r i tus  alegres,  expl icándose,  por  esto, 
que  persigan este resul tado con tanto em p e 
ño los demócratas ,  por  un lado, y por  otro 
los conservadores .

La obra  es difícil,  y  necesar io el concurso 
de todos.

Del extranjero,  n o !hay nadanotable ,  salvo 
queestá mejor  de su enfe rmedad  el e m p e 
rador  de Alemania .

E n  el Bolsín de ayer tarde  cont inuó  el a l 
za en los valores.

Cambios «le la P laza. Lia 27 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Motril y Murcia, 1\2 daño, 
ocho li.iífe vista; Córdoba y Madrid, 1\4. daño odio 
dias vista.—Barcelona, 1 \i beneficio ocho dios vista. 
—M. A.

Alhómlign de granos. Dia 29 do Noviembre.-— 
Trigo, de 20*05 á 28*34; pesetas el hectolitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; habas, do 12l80 á 13‘00; maíz, de 
12!50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13*50.

Kgntaderc público. Precios de la baja del dia 
29: Carnero, 1‘30 peseta; borrego, 0:00; vaca, 1*74; 
Ternera, 1‘80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
I)ia 38.—San Andrés, apóstol.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San An

drés; á las 10 hay función, predica D. Joaquín Ro
mero, y asisten los señores Curas y Beneficiados, á 
las 4 rosario, ejercicios, salve y letanía.

En las Capuchinas á las 4 empieza la novena do la 
Inmaculada Concepción, y predica el señor Canóni
go Lee toral.

En San Juan de Dios, empieza la misma novena.
En San Juan de los Reyes, San Matías, Sta. Ana 

y la Magdalena, la devoción del Mes de Animas.
En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
V isita  d e  l a  Có r te  d e  M a r ía .

Nuestra Señora de Belcm, iglesia de San Juan de 
Dios.

El dia l.° está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 
San Andrés.

CAHTEEÄ OFICIAL.

Hoy 30 estará, en la iglesia de Recogidas, el jubi
leo que el Excmo. é limo, señor Arzobispo do esta 
diócesis ha concedido por el descanso eterno del fi
nado don Andrés Morales y Palao. Los señores sa
cerdotes que por el alma de este deseen aplicar el 
Santo Sacrificio de la Misa en aquella Iglesia, reci
birán el estipendio de 8 reales.

28 de Noviembre  de 1881.
Suceso nuevo  solo h a y  uno ,  el banquete  

de los socios del Círculo Popu laa  q u e  tiene 
su domici l io en la Plaza de Matute, q u e  ha 
tenido una  marcada  tendencia unionis ta;  se 
ent iende desde los amigos del Sr. Zorr i l la  
para  ar r iba ,  pues  para  los q u e  se quedan  
más. rezagados no ha  dejado de h abe r  a lguno 
que  otro chinazo.

Noticias Extranjeras.

— San Pe tersburgo 26 .— Hoy h a  estado á 
punto  de ser víc t ima de un  asesinato el g e 
neral  Tcherevine,  ad jun to  del min is t ro  del 
In ter ior .  El general  ha  quedado  ileso, y el 
saseino detenido.

Berlín 26 .— Se t ienen ya detalles acerca 
del complot  descubier to en Rus ia  contra  la 
yida del czar y  su  famil ia .

Se p reparaba  u n a  m á q u i n a  infernal  ca r 
gada de d inami ta ,  la cual  debia ser colocada 
cerca del palacio de  Gatchino, residencia de 
la famil ia  imperial .

E n  medio del desorden de la esplosion,  
los conjurados  tenían el propósito de a r r o 
jarse  sobre los individuos  de  la familia i m 
peria l y dar  m uer te  á los sobrevivientes.

— Berl ín 28.— Los periódicos de San P e 
te rsburgo publ ican  detalles sobre la t en ta t i 
va de asesinato de que  fué objeto el sábado 
el general  Tcherevine,  uno de los directores 
de minis ter io  del Inter ior .

Ahora  (mit igada  un tanto la p r im era  i m 
presión de los proyectos de Hacienda,  que  
por  lo demás se conserva tan favorable como 
el p r im er  dia) las cuestiones q u e  más  pr ivan 
son las propuestas  por  el señor  min i s t ro  de 
Gracia y Just icia,  que  unas penden  de exá-  
m en  en el Congreso,  y otras se e laboran  en 
el seno de las comis iones  correspondientes .

El ju i f lb  oral y públ ico,  y su  c o m p l e m e n 
to el j u r a d o ,  con t inúan  dando  mater ia  á los 
t raba jos  de varios de nues t ros  colegas; y c o 
mo  estas mater ias  t ienen rea lmente  interés  
de  actual idad,  á más  de los ar t ículos  que  ya 
hemos  publ icado,  hoy mismo pr inc ip iamos  
con otra serie, que  tiene por  objeto el exp l i 
car  cómo se halla p lanteado el ju rado  en los 
más  impor tantes  pueblos  de E uropa ,  y ade-  

,más  otro ar tículo s o b re  el m a t r im on io  civil.
E n  cuan to  al m a t r im on io  civil,  esta  c u e s 

t ión,  como era  de suponer ,  susci ta  diversas 
opiniones ;  si b ien la l iberal ,  en todos sus  
matices,  y salvo la intens idad de la  reforma,  
es tá  conforme en que  hay necesidad de sal i r  
del staiu quo.

La ret i rada de los prelados  del seno de la 
comis ión,  ya se ha  espl icado como un  paso 
sin la gravedad que  se te ha concedido;  s i en 
do más  bien una  protesta á ciertas doctr inas 
del Sr. Montero Ríos, y  un  compás  de espe
ra,  mientras  se resuelven las negociaciones 
entab ladas  con la Santa  Sede.

El  espír i tu de los prelados ,  apar te  de esto, 
no es el de int rans igencia  y  de lucha que  
se ha quer ido  hacer creer , de que  es e locuen
te mues t ra  el discurso p ronunciado  rec ien
temente  en el Círculo de la Union Católica

«SSoloUn Oficial» de ayer. Gobierno civil.— 
Edictos del Gobernador haciendo saber que el dia 9 
de Diciembre se verificarán las subastas de pastos 
délos montes públicos de Castilléjar, Monachil y 
Zafarrava; y la de bellota del monte público de Pi
tres.—Otro manifestando que lian resultado negati
vos los remates de las minas llamadas El Pastor, en 
Ií actor Santillan; Manolita, en Monacliíl, y La Lía 
y El Consejo, en Güejar Sierra.

Juzgados.—Edicto del Juez de 1.* instancia de 
Loja, manifestando haber excluido délas listas elec
torales para diputados áCórtes, á varios individuos 
residentes en aquel distrito.—Estado de los naci
mientos y defunciones registradas en el juzgado mu
nicipal del Sagrario.

Diputación Provincial.—Estado demostrativo de 
los efectos adquiridos y servicios prestados por con
trata ó administración por las personas que se de
signan, su domicilio, eantidad suministrada, precio 
de la unidad y su total Yalor certificado durante el 
mes de Julio, en el Hospital de sa i Juan de Dios.

Sucursal <Icl Blanco de ¡España en (arañada. 
—Los tenedores do Obligaciones del Banco y Teso
ro, sérics interior y exterior, del Tesoro sobre el pro
ducto de Aduanas, y de Bonos del Tasoro de la emi
sión de 4.° de Abril de 1879, que no tengan domici
liado en esta Sucursal el palio de intereses y amorti
zación y deseen obtenerlo, pueden solicitarlo desde 
luego, presentando sus peticiones en la Secretaría de 1 
la misma, hasta el 20 de Diciembre próximo inclu
sive.

La presentación de los valores deberán verificarla 
en los plazos siguientes:

Cupones de Obligaciones del Banco y Tesoro, de 
ambas sérics, de Aduanas y Bonos del Tesoro, desde 
el 20 de Diciembre al 31 del mismo.

Idem de valores del Estado y Ferrooarriles, desde 
el l.° de Enero al 20 del mismo mes.

Las obligaciones y cupones del Banco y Tesoro, 
series interior y exterior del producto do Aduanas y 
Bonos del Tesoro que resuiteu amortizados en el tri
mestre comiente, deberán presentarse igualmente 
del l.° al 20 del expresado mes de Enero de 1882.

Se advierte á los interesados, que esta Sucursal, 
únicamente se encargará de la admisión de los ex
presados valores dentro de los referidos plazos, y 
que pasados estos, solo podrán hacerlos efectivos en 
Madrid en las Oficinas del Banco Central y de la 
Deuda pública, respectivamente.

Granada 30 de Noviembre de 1881.—El Secretario,
’ Julián Piazuelo.

En evitación de dudas, se hace presente al público 
que los billetes del expresado Banco puestos en cir
culación y sellados por las Sucursales de Badajoz, 
Córdoba, Málaga y Sevilla, se admiten y cambian 
en esta, y por consiguiente tienen curso corrien
te en esta Plaza.

Granada 29 de Noviembre de 1881.—Julián Pia
zuelo.

Servicio fie la pinza de hoy. Jefe de dia, don 
José Pérez, T. C. C. de infantería de Antillas.—Hos
pital y provisiones, 2.° capitán de Villaviciosa.—Pa
rada, Antillas.—Jura de banderas, capellán de Cu
ba.—El general gobernador militar, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 707*29 —Direc
ción del viento, ONO.—Estado del cielo, Nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 9‘5; 
al sol, 10*2.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 4*4; á las tres de la tarde, 8*9.

LA SEÑORA

D.‘  JOSEFA GARCÍA DE ROSEILY
F a l l e c ió  e l  «lia «le 

Î !ov8eBwBí*e «He §881  á  l a s  
«nace y  nBae.ilsa «le sai 

m a ñ a n a .

Su viudo D. Luis Roselly y Mar- 
the, hijos, liijos políticos, nietos, 
hermanos, hermanos políticos y de
más parientes, ruegan á los amigos 
que por un olvido involuntario hayan 
dejado de recibir esquela, se sirvan 
encomendarla á Dios, por lo que les 
quedarán reconocidos:

SAN ANDRÉS APOSTOL.
Fué San Andrés natural de Bothsaida. ciudad de 

Galilea, hermano mayor de San Pedro y el primero 
de los apóstoles que conoció á Jesucristo. Oyendo al 
Bautista aquella exclamación: «¡Vb alli al Cordero de 
Dios!» señalando á Jesucristo, empezó á seguirle 
con otro cuyo nombre calla el Evangelio. Volvién
dose hácia ellos les preguntó el Salvador: «¿A quién 
buscáis?» A lo que contestaron: Maestro, ¿dónde ha
bitáis?» «Venid y veréis,» replicó el Salvador. Si
guiéronle los dos quedando con El todo el día. Dió 
cuenta de todo San Andrés á su hermano Pedro, pre
sentándole luego á Jesucristo. Pescando un díalos 
dos hermanos en el mar de Galilea, los llamó el Sal
vador diciendo: «Venid en pos de mí, que os haré 
pescadores de hombres,» y ellos dejando banco y re
des le siguieron inmediatamente. Después de la As- 
cenison de Jesucristo y venida del Espíritu Santo, 
predicó Nan Andrés el Evangelio en la Judea, y des
pués recorrió las provincias de Francia y Epiro, visi
tando también la Escitia, la Capadocia, la Gaíaciay 
Bitinia, destruyendo la idolatría y dilatando el im
perio de Jesucristo, llegando finalmente á Patras, 
ciudad de la provincia de Acaya. Fué preso de ór 
den del procónsul Egeas, azotado por tres veces, y 
puesto por último en una cruz, donde espiró el 30 de 
Noviembre, año de 63 .En Madrid hay una antigua 
parroquia dedicada á san Andrés, do la que fueron 
feligreses san Isidro Labrador y santa María de la 
Cabeza su esposa.

ís p b g t a c :u lo&
Teñir® P rin c ip a l. Función para hoy.—LLO

VIDO DEL CIELO, comedia en dos actos.—DE IN
FANTERIA DE MARINA, juguete cómico en un 
acto.—LOS LANCEROS, comedia en un acto —A 
las ocho.—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís. 
—Idem de paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imprenta de El Defensor df, Granada.
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Wi
LA URBANA.

CO l PAÑÍ A ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4  de Mar ¿o de 1 838 
y en España desde i  849.

Dirección general en París, rae Le Pclleiier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espo'/. y Mina, G.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera' 

lis. vn, 145 023.531*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 102.533.593‘3L—El total ele los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

LA CONVENIENCIA DEL PROPJETABIO.
Compañía  const ructora  establecida para la 

const rucción de nueva  planta y reedificación 
y reforma de toda clase de, fincas urbanas .

Esta  Compañía  se compromete  á e jecutar  
todas las obras que  los par t iculares  les e n c o 
mienden,  con las condiciones q u e  los m i s 
mos deseen,  proponiéndose  el c um pl i r  con 
la mayor  exact i tud sus  compromisos .

Es ta  Compañía ,  cuenta  con un num eroso  
personal  intel igente  en  todos los r amos  de la 
cons trucción.

Los trabajos  p re l iminares  para  todo c o n 
trato, como son reconocimientos  ó informes 
facultativos y  presupuestos ,  son de cuenta  de  
la compañía ,  y solo en el caso de tomar  la 
obra a su caigo,  será el proyecto de cuenta  
del propietario.

La Compañía ,  l levará  á cabo las obras ,  
bajo la dirección facultativa de un inte l igen
te profesor de arqui tec tura ,  todo con arreglo 
á las prescr ipc iones legales.

Esta compañía  admito toda clase de m a 
teriales que tuviesen los propietar ios ,  bien 
sean de los derr ibos  de las fincas ó de otra 
clase de edificios, propios para  edificación 
por  su  jus to  precio, y convenio  de a m b a s  
partes.  Para mayor  comodidad de los que  
gus ten favorecernos,  pueden  dejar el encargo 
en el Zacatín n ú m e r o  2. casa de  don S a tu r 
nino Sauz, el que  podrá informar  de los que  
susc r iben .— J. de Cuel lar  Ruiz ,  M. Valero 
Perez y Compañía .

FOTOGRAFÍA.
Gran establecimiento,  r eputado  como el 

p r imero  en su clase^ en esta localidad, de 
.3. A y o h s ,  fotógrafo de  c ám ara  de 
SS. MM. y premiado en la Exposición.

CARRERA DE GENÍL, NÚM. 29, 
donde  se retrata con los procedimientos  más  
modernos  y rápidos con que  la ciencia ha  
enr iquec ido  dicho arte. Véanse sus  mues t ras  
en la planta  baja de dicho local.

EL DEFENSOR DE GRANADA.
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SOI parr pies

LICOR DE BREfi CONCENTRADO V DOSIFICADO
d e  F ern a n d ez  A lv aes .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por lo 
is médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
: venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos

.señores 
que se

CAFÉ NERVINO MÉDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO IIEL'DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y  20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas,. 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

GRAN R É StiU jR A iY F DE SIM ANCAS,
c a l lo  < le $ . $8aá ¿as, ESÚBSRÜE*« 2.

esquina d la del Progreso.
Kn este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores ia bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ae todas clases, 
á los precios ordinarios.

EL T

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS*
especiales para postres, íé y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

¿SITO RE S A N U ™ . * * ,
DE JOSÉ QUESARA,

si tuado en la Puer ta  Real,  n ú m .  4, barber ía ,
6  b* £5! sa  <5 Sí.

El TOO, de 16 á '18, marca.

JA R A BE DE QUINA FERRUGINOSO,
I)E O ORZO Y GONZ ALEZ.

. Lis indudabl' que el hierro, unido con ln quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo 1* satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo espechl en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql. etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la térro de !a Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas, se descuenta el 15 
por 100.

ENFERMEDADES DEL PECHO
.5AU/M JIE D E  0 ‘C 0 .V

Alivia ráp idamente  y c u r a  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes,  ca tar ros  agudos y crónicos,  
asma,  ro n q u e r a ,  i r r i taciones de garganta ,  
dolores y opresión del pecho, cansanc io  y  
esputos de  sangre ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha des t ructora .  EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el único t ra tamiento  para  
la curación de las diversas  afecciones de los 
órganos respirator ios.  Depósito, botica calle 
de Puenlezuclas ,  Granada.

C 0JPA8ÍA DE SEGUROS Á PRISAS FIJAS.
c o n t r i  i m r n s  V LAS e x p l o s io n e s  d e l  c a s ,

DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 
Autorizada en España por real orden.

Establecida en Pcris, 24, aunue de P Opera,
■y en Lóndres, 5, Lothbury.

<TnpStn5 social, <!e reales.
Fondos «le reserva, 5 .6 6 6 . 0 0 0  de reales.
La compañía KL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo v la 
délos aparatos de vapor. *

Enol año 1880, la Compañía ET, LEON ha recibido 
en prima 9.544.042 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto rlc la Gacela de Madrid 
del 20 de Junio de 1881, núm. 111.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobro la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales. ■

Agente general en esta provincia, señor den Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

piéis,A LA HULE BE
Z A C A T I N ,  "24, 2 6  Y  2 8

MENDEZ NÍJÑLZ, 39.  ° *
En esté* establecimiento se lian recibido ya oara 

la presente estación:
(Tonfceciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
T olas para vestidos*. El más estensoy variado 

surtido ion todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluehes, rasos, tercio
pelos inoiré, lanas, listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos Jos demás adornos.

Som brillas, nnfoucns, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

¡Faldas. De raso, cachemir y  fieltro, preciosos 
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos «1« punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras.caballeros y niños,

Género* para  trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Aifombrtts y géneros para  tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes.- forros para carruajes, pie
les, mántas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

C O LLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

c o m ü í l  'DEL SOL.

PRIMA FIJA . PRIMA ITJ

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, rúe de Chatenudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
1 6 . 0 0 0 . 0 0 0  ele p e s e t a s .

Primas en cartera,
6 6 . 0 7 7 . 0 0 0  p e s e t a s .

Siniestros sat-isfecli os desde la fundación, 138.T-20 
importando péselas y 'SI céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid,

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA.

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

~ ~  l a ~ e s f I r a ñ za '.
ZACATIN, 11.

A l m a r e n  «1« Biovc(*a<8cs e n  g é n e r o s  
«Se! E terno  y e x t r a n j e r o s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluehes, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y Yeludi- 
11o» labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Tlav además mía gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paietots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

T apices y alfom bras sin com petencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
ol correo á quien las desee dirigiéndose ¿ su dueño, 
Angel González Alva.

" ~ l T s u l t a n a .
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación d'c 
Invierno.

B>nra  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presentadlos casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluehes, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colecciónele 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encagcs, 
pañuelos y corbatas."

fi*nra caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo“ 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales rara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

JPnra m uestras y encargo*, d irig irse  á  M i
guel Topes y RSorihano.

A  vo lun tad  do su dueño  y en subas ta  e x 
t rajudicial .  que  tendrá  efecto el día 7 de 

Diciembre próximo,  en la Notar ía  de D. Ma
nuel  Amaro ,  á las doce de su m añana ,  se 
enagenan:  una casa fábr ica de vedr iado ,  en 
el Arco de Fajulauza,  n ú m e r o  48,  con agua 
abundan te ,  dos huer tos  y tros albercas,  bajo 
el tipo de 7 .500 pesetas; y una  casa en la c a 
lle de San Luis ,  n úm ero  2, bajo el tipo de 
J 250 peseta?. 2 D.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATA Y UD.

Calle ile ^Seitdez i^isñcz,
depósito de géneros de punto y abanicos.

G i - R A n T A D A . ,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja ’del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y con 
L d e c b e  de 4 meses,  desea cr iar  en a lguna 
casa.  Vive, Santa Escolást ica,  l .

Se vende un piano Bernareggi  y  una  Santa  
Biblia en cinco tomos .— Acera de  Darro, 
26,  2.°

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y Ii2., 4, 5, 0, 7 reales paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos, 12. „


